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O R I P  T I  T A

El  presente registro Re Patente de Introduc­

ción concierne como au enunciado indica) a unos perfec 

cionamientos introducidos en las estufas de infrarrojo  

a gas butano, de acuerdo con la descripción detallada 

que de los mismos se realiza, debiendo interpretarse -  

siempre este concepto en su más amplio sentido y nunca 

en limitativo.

Este resultado industrial mejora notablemen­

te todo cuanto sobre e l particular se conoce y u tiliza  

actualmente en España, tanto por su sencillez construc. 

tiva, como de aplicación, funcionamiento, resistencia, 

duración, capacidad calórica, reducido consumo, comple 

ta exención de peligro, estética y economía.

Para la debida comprensión de este objeto, -  

se adjunta a la presente memoria descriptiva, una hoja 

doble de planos en la  que a titu lo  de ejemplo, se re—  

presentan todas y cada una de las partes que lo forman 

y relación que guardan entre s i.

En La citada hoja de dibujos queda represen­

tado:

FIGURA. PRIMERA.- La misma representa una vis  

ta latera l de la  estufa cuyo registro se preconiza.

FIGURA SEGUNDA.- Corresponde a una vista fren 

ta l de la misma.

FIGURA TERCERA.- Es una vista en sección Ion

gi tu dinal.

FIGURA CUARTA.- Ilustra un detalle secciona-

msuaiiuit qua -yvita 5i'BáM*3&*T3r
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da de la planta.

En estas figuras y con el mismo valor en to­

das e llas, se aprecian las siguientes referencias:

1 .- Mueble propiamente dicho, de frente rec­

tangular y laterales trapezoidales, construidos en cha 

pa especial.

2 .- Disposición enrejillada de la parte supg 

rior del frente que establece el paso y salida del ad­

re para determinar la constante ventilación de su inte 

rior, en virtud del principio de coarrientes de conven 

ción.

3. -  Pantalla dé 3a estufa, de frente rectan­

gular, con un bisel interior periférico y unas varillas 

o finas barras transversales de protección a los quemg 

dores.

4. -  Sistema rodante, constituido por ruedas 

orieatables.

3.- Mando de paso del gas, situado en un late 

ra l del mueble, constituido por un disco giratorio, da

tado de una maneta de accionamiento digital.
6. -  Interior de la  estufa, en e l que se alo­

ja la  correspondiente botella metálica de gas butano, 

según detalle representado en la  figura 3- de la adjun 

ta ilustración.

7. -  Botella propiamente dicha, para alimenta 

ción del gas necesario en la combustión, de tipo cata­

lítico  o de llama.

6 .- Cámara de la pantalla de infrarrojo.

9. -  Pieza cerámica, prevista en la parte an­

terior de la citada cámara (6 ).

10. -  Rejilla metálica que evita el paso de la
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11. -  Reflector de la  pantalla para lograrse 

la  perfecta dispersión de la  onda calorífica.

12. -  Elementos de conexión para la alimenta

ción de gas.

De acuerdo con la adjunta ilustracción, ola 

ramente se identifica la disposición dAAmmando exte —  

rio r del paso de gas, situado en un latera l de la es­

tufa.

El citado reflector de las placas de infra­

rrojos, va montado en forma saliente en su parte ante 

rio r con respecto a los laterales correspondientes del 

mueble.

Este reflector está construido en aluminio a 

anonizado, dotado de la  correspondiente protección y -  

la cámara de gas, comporta la correspondientes placas 

cerámicas productoras de los rayos infrarrojos.

El frente inferior está totalmente cerrado -  

por la chapa correspondiente.

En e l interior de la estufa y parte anterior 

de la  misma, esta dispuaste una bandeja para determinar 

la  separación del reflector con la cámara de gas de la  

botella correspondiente.

Entre dichas bandeja y reflector, existe un 

vaciado suficiente para acoplar un aislamiento de v i-  

t r o f i l  o similar, para que la botella permanezca sin al 

teración de temperatura.

En la parte posterior del mueble, va adapta 

da una puerta, dotada de lib r i l lo s  adecuados para es­

tablecer su juego y existiendo un cierre automático, y



90

*

95

V
4? A 100

105

110

115

'287863
por cuya abertura se introduce la  botella y se fa c i l i ­

ta la  maniobra de abrir o cerrar e l paso del gas.

Esta prevista la  disposición de una tuerca -  

en e l quemador, con un tubo que va acoplado en la  par­

te in ferior de la dámara y que establece la  conducción 

del gas y el chicle de paso de dicho fluido combusti—  

ble.

%a estufa lleva también adaptado un grifo  t¿ 

talmente nuevo y original, en e l cual va ánoorporada -  

la  correspondiente válvula de seguridad y controlador 

de atmósferas.

Descrita suficientemente la  naturaleza de la  

Invención, se hace constar expresamente que cualquier 

modificación de detalle que se introduzca en la  misma, 

se considerará incluida dentro de esta protección en -  

tanto que nc altere o modifique esencialmente su fina­

lidad característica.

-  : -  N 0 T A -  : -

Por último, se declaran de novedad en Espa­

ña, las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

la.-Perfeccionamientos en las estufas de gas 

butano, caracterizados esencialmente porque la parte -  

superior del frente del mueble, va perforada en cuadrí 

cula regalar y simétrica para determinar la  constante 

y automática ventilación del interior, aprovechando loe 

principios físicos de corrí e&t es de convección, estan­

do dispuesto e l mando exterior del paso del gas en un 

latera l y dotado de una maneta de accionamiento digi­

ta l, siendo totalmente cerrado por chapa, la parte in­

ferio r del citado frente,em&stiendo en e l interior es-
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pació necesario para la colocación de la botella de a li  

mentación y comportando una bandeja entre esta cámara y 

e l propio reflector y espacio suficientemente para esta 

blecer una guarnición de un material aislante para de—  

terminar la  protección térmica, llevando el mueble por 

su parte posterior una puerta accionada por lib r i l lo s  y 

dotada de un cierre automático.

28.- Perfeccionamientos en las estufas de in­

frarrojos a gas butano, según la anterior reivindicación 

caracterizados esencialmente porque comporta un reflec­

tor de aluminio anonizado, situado en una posición salían  

te hacia e l frente, con respecto a sus propios laterales, 

llevando este su correspondiente protección, determinan 

dose la  formación de una cámara de gas dotada de placas 

cerámicas para la  producción de rayos in frarrojos, exte 

riormente enrejiliada para evitar e l paso de la  llama -  

y guarnecida exterior y periféricamente por un b ise l fron 

ta l y unas barras transversales, existiendo una tuerca 

de conexión a l tubo conductor de fluido que al propio -  

tiempo crea e l chicle de paso, llevando la  estufa incor 

porada un grifo  de alimentación, en el que va incorpora 

do una válvula de seguridad y un controlador de atmósfe 

ras.

'< 33.- PERFECCIONAMIENTO3 EN LAS ESTUFAS DE IRFRA

RROJOS A GAS BUTANO.

Todolello ta l y como se describe en la  memoria 

que antecede se reivindica en su nota y se acompaña a t í  

tule de ejemplo en la-adjunta hoja doble de planos.

Consta la  presente memoria descriptiva de seis 

o jas foliadas y mecanografiadas a dos as%?@
Madrid,J Mayo de

cios .
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